
otros 
consejos escolares

comités red innovas

PROYECTO MOTOR DE 
CIUDADANÍA ACTIVA

(MCA)

El Consejo Escolar de Canarias lleva más de
35 años desarrollando acciones
encaminadas a promover la participación y
la mejora de la calidad de la enseñanza.
A través de este proyecto se  promueve y
apoya el papel activo del alumnado en la
educación de forma que se sienta autor en
la construcción de su bienestar personal y
social.
El “Grupo Motor” se suele reunir en los
recreos y establecen sinergias con otros
planes y programas del centro.
Se encuentran con alumnado MCA de otros
centros e islas en varias ocasiones para
hacer análisis y propuestas.

Consulta en tu centro si forman parte de

este proyecto y ¡anímate a participar!

+Info aquí: https://linktr.ee/mca.canarias

KIT DE
PARTICIPACIÓN

¿No crees que nuestras ideas y opiniones
pueden marcar la diferencia en la
mejora de nuestro centro educativo? 

¿No es momento de dejar de ser solo
espectadores y convertirnos en agentes
activos de nuestro propio futuro?

En este tríptico encontrarás información
sobre algunos espacios de participación
en los que puedes aportar e involucarte
activamente.

PARA EL ALUMNADO
(SECUNDARIA Y BACHILLERATO)

Existen consejos de ámbitos mayores que el
centro:

Está el Consejo Escolar de Canarias, que es el
órgano que crea esta guía. 
En Canarias existen los consejos escolares
municipales, los consejos escolares
comarcales y está prevista la existencia de
consejos escolares insulares.
Existen consejos escolares municipales en
aproximadamente la mitad de municipios de
Canarias y existe un proyecto para su
dinamización: Municipios e Islas Educadores.
Clica aquí para saber más:
https://consejoescolardecanarias.org/ 

La Red Canaria-InnovAS es la red de Centros
Educativos para la Innovación y Calidad del
Aprendizaje Sostenible.
La finalidad es promover mejoras en los
procesos de aprendizajes a través propuestas
innovadoras y creativas.
El alumnado participante se reúne en comités
por eje temático o en un sólo comité común. 
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Los ejes temáticos que se trabajan son: (1)
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios
Escolares, (2) Promoción de la Salud y
Educación Emocional, (3) Arte, Acción Cultural
y Cooperación, (4) Ciencia, Tecnología,
Ingeniería, Creatividad y Matemáticas (STEAM),
(5) Educación Ambiental y Sostenibilidad.

¿Qué comités se reúnen en tu centro?
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http://consejoescolardecanarias.org/
https://consejoescolardecanarias.org/municipios-educadores/


¿Para qué crear una asociación?
Una asociación es un grupo de personas que se
unen para defender unos intereses comunes. Crear
una asociación de estudiantes nos permite:

Asesorar al alumnado.
Solicitar y recibir subvenciones.
Crear servicios de información juvenil.
Representar al alumnado en el Consejo Escolar
del centro.
Organizar al alumnado para llevar a cabo una
protesta.
Realizar actividades para los estudiantes del
centro como excursiones, viajes, charlas,
conferencias, fiestas, actividades deportivas…

¡Crea una asociación en 6 pasos!
1.Reunir tres personas implicadas y mayores de 14

años. También hace falta un mayor de edad, que
será el representante legal de la asociación, para
todos los trámites que haya que hacer.

2.Distribuir los siguientes cargos: Presidencia,
Vicepresidencia (opcional), Secretaría, Tesorería y
Vocalías.

3.Elegir el nombre de la Asociación.
4.Redactar los Estatutos y el acta fundacional. 
5.Pagar la tasa de inscripción. .
6.Registrar la Asociación a través de la sede

electrónica del Gobierno de Canarias, adjuntando
la documentación necesaria.

Puedes ampliar la información y descargarte los
documentos en: https://udeca.org/unete/
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junta de delegados/as

¿Cómo se constituye?
Para ser constituida, cada grupo de clase elige
previamente un delegado o una delegada, que
forma parte de la junta de delegados/as.

asociaciones de alumnado

"Tu voz, tu poder: 
Participa, 
Decide, 
Cambia."

consejo escolar 
de centro

¿Qué es la Junta de delegados/as?
Está formada por los delegados/as de los
distintos grupos y por los representantes del
sector del alumnado en el consejo escolar del
centro. 

¿Cuáles son sus funciones?
Informar, a los representantes del alumnado
en el consejo escolar, de los problemas de
cada grupo o curso, así como recibir
información de sus representantes en dicho
consejo.
Conocer y a consultar las actas de las
sesiones del consejo escolar, y cualquier otra
documentación 

¿Qué es el Consejo Escolar?
Es el órgano donde las personas representantes
de los diferentes sectores de la comunidad
educativa se reúnen para participar y tomar
conjuntamente decisiones sobre algunos
aspectos del centro.

¿Cómo elegimos a las personas representantes
del alumnado?

La asociación de alumnado con mayor
número de miembros y la junta de delegados
pueden designar un representante cuando el
Consejo Escolar tenga más de una plaza en
este sector.
Los representantes del alumnado son elegidos
por el alumnado matriculado en el centro
mediante votación directa, secreta y no
delegable.

¿Qué competencias tiene el Consejo Escolar?
Algunas de las atribuciones del CE son:

Evaluar los documentos del centro.
Participar en la selección del director o
directora del centro.
Decidir sobre la admisión del alumnado.
Proponer medidas para conductas contrarias
a la convivencia.
Fijar las directrices para la colaboración con las
Administraciones locales y con otros centros,
entidades y organismos. 
Elaborar propuestas e informes  sobre el
funcionamiento del centro.
Aprobar el proyecto de presupuesto del
centro.

¿Te animas a ser representante de tu sector?

TUTORÍAS1 4
Cada grupo de clase tiene una hora semanal
con su tutor/a en el que tratan temas
relacionados con la orientación académica.
Estas sesiones también fomentan la reflexión,
la convivencia y la motivación, creando un
ambiente positivo para el aprendizaje y la
integración en el centro.


